
Expediente No.29487

«

Señores

ntendencia de Compañías
e Guayaquil

 
e mis consideraciones:

or medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pertinentes, que
lbs Socios de la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., han realizado las
guientes transferencias:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

    
    
 

Sin

Atentamente, 

 

nu.

otro particular por el momento, me suscribo de ustedes.

Exp. E Imp. Manobal C, Ltda. - Ñ *

ACCIONES CEDIDAS >,

Nombres
, : Acciones

RUC No. Nacionalidad Cedidas

Cedente Cesionario

Manobanda Alvarez Cia. .
Sixto Jorge Manobanda Cedeño Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana 1.516.876

Npla Nilda Álvarez Morán Manobanda Alvarez.Cía. 9999572655001 Ecuatoriana
Ltda. 204

Hibrtinda Elvira Manobanda Álvarez Manobanda Alvarez Cía. 9992572655001 Ecuatoriana s6

Hilda Ysabel Manobanda Álvarez Manobanda Alvarez Cía. 0992572655001 Ecuatoriana 56

Miiriana Alexandra Manobanda Manobanda Alvarez Cía. .
Álbarez Lida. 0992572655001 Ecuatoriana 56

I -

soe Enrique Manobanda Álvarez Manobanda Alvarez Cia. 0992572655001 Ecuatoriana s6

Máriuxi Anabel Manobanda Álvarez Manobanda Alvarez Cia. 0992572655001 Ecuatoriana 56

Mariela Georgelina Manobanda Manobanda Alvarez Cía. l .
ÁlNarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana 56

Sixto Valeriano Manobanda Álvarez Manobanda Alvarez Cía. 0992572655001 Ecuatoriana 56

Totales] 1.517.472
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN

DE PARTICIPACIONES SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA EXP. E IMP.

MANOBAL C. LTDA QUE HACEN

LOS CÓNYUGES SIXTO JORGE

MANOBANDA CEDEÑO Y  NOLA

NILDA ÁLVAREZ MORÁN; Y,

OTROS A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA MANOBANDA

ALVAREZ CIA. LTDA.- - - - - - -

CUANTÍA: INDETERMINADA.- - - - -

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República

del Ecuador, a los cinco días del mes de Febrero del año dos

mil diez, ante mí, ABOGADO RENATO  ESTEVES

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen por una parte: a) Los cónyuges

SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO y NOLA NILDA

ÁLVAREZ MORÁN, por sus propios derechos, ambos de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, Ejecutivos; b) Los cónyuges JAIRO SIMÓN

ZAMBRANO AZUA y HERLINDA ELVIRA

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, ambos

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, Ejecutivos; e) Los cónyuges FRANCISCO XAVIER o

SANDOYA ÁLAVA y MARIANA ALEXANDRA7 , sE
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casados, Ejecutivos; d) Los cónyuges SAMUEL TARQUINO

RAMÍREZ ACURIO y MARIELA  GEORGELINA

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, ambos

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, Ejecutivos; e) Los cónyuges JOSUÉ RODOLFO

FLORES TINOCO y MARIUXI ANABEL MANOBANDA

ÁLVAREZ, por sus propios derechos, ambos de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados,

Ejecutivos; f) Los cónyuges SIXTO  VALERIANO

MANOBANDA ÁLVAREZ y JESSICA NATALIA

IDROVO CALLE, por sus propios derechos, ambos de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, Ejecutivos; g) La señora HILDA  YSABEL

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

divorciada, Ejecutiva, quien comparece conjuntamente con su ex

cónyuge, el señor LUCAS JOVANNY TRIVIÑO AYALA,por no

haberse realizado aún la liquidación de los bienes de la sociedad

conyugal; y, h) El señor JORGE ENRIQUE MANOBANDA

ÁLVAREZ, por sus propios derechos, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado,

Ejecutivo; Todos domiciliados en la ciudad de Quevedo, de

tránsito por esta Ciudad. Y por otra parte, el señor Withberto

Alfredo González Freire, por los derechos que representa de

la compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., en

calidad de Presidente y como tal representante legal de la

misma, calidad que acredita con el nombramiento debidamente

inscrito en el Registro Mercantil y que en copia se agrega a
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., CELEBRADA EL TRES

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

En la ciudad de Quevedo,a los tres días del mes de Febrero del año dos mil diez, a las trece

hgras, comparecen a lás oficinas de la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA.,

ubicadas en calle principal No.602 vía a valencia 1 km, de la ciudad de Quevedo,los Socios:

SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO,propietario de UN MILLÓN QUINITAS

TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTAS CUATRO(1.532.204) participaciones acumulativas

e Indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; NOLA NILDA

ÁLVAREZ MORÁN, propietaria de DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones

achmulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una;

HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ,propietaria de CINCUENTA Y SEIS

(56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de

Alhérica cada una; HILDA YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de

CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los

Estados Unidos de América cada una; MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA

ÁLVAREZ, propietaria de CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e

indlivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; JORGE ENRIQUE

MJANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones

ackhmulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una;

MJARIUXI ANABEL MANOBANDA ÁLVAREZ,propietaria de CINCUENTA Y SEIS

(Sb) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de

Almnérica cada una; MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ,propietaria

del CINCUENTA Y SEIS(56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de

loy Estados Unidos de América cada una; y, SIXTO VALERIANO MANOBANDA

ÁLVAREZ, propietario de CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e

indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; que da untotal del ,

capital social de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTAY DOS..

OFCHOCIENTOSDólares de los Estados Unidos de América. Actúa como,ostiaA Sa,
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General Extraordinaria y Universal, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad

conel artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General

Extraordinaria y Universal, el Secretario forma la lista de asistentes, incluyendo a los

tenedores de las participaciones que constan como tales en el Libro de Participaciones y

Socios de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente

instalada la Junta y el Secretario procede a leer el único punto del día: PUNTO ÚNICO..-

Conocer acerca de varias cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la

compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., querealizarán los socios a favor de la

compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA.La Presidente dispone se den curso a

las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- PUNTO

ÚNICO:Aprobar las cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la

compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., a favor de la compañía MANOBANDA

ALVAREZ CIA. LTDA.,, en las siguientes cantidades: a) El señor Sixto Jorge Manobanda

Cedeño, cederá y transferirá UN MILLÓN QUINIENTAS DIECISÉIS MIL

OCHOCIENTAS SETENTA Y SEIS (1.516.876) participaciones; b) La señora Nola Nilda

Álvarez Morán, cederá y transferirá DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones; e) La

señora Herlinda Elvira Manobanda Álvarez, cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS

(36) participaciones; d) La señora Hilda Ysabel Manobanda Álvarez cederá y transferirá

CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; e) El señor Jorge Enrique Manobanda

Álvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; f) La señora

Mariana Alexandra ManobandaÁlvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56)

participaciones; g) La señora Mariela Georgelina Manobanda Álvarez cederá y transferirá

CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; h) La señora Mariuxi Anabel Manobanda

Álvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56)participaciones; y, i) El señor Sixto

Valeriano Manobanda Álvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56)

participacicnes; No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta, concede un

receso para que el Secretario elabore la presente Acta, una vez transcurrido veinte minutos

se reinstala la sesión con los mismosasistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda

su extensión. Los socios de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su

aprobación, la presente acta. --===>rro---

f/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño -— SOCIO y Secretario de la Junta; f/ Nola Nilda Álvarez

Merán — SOCIA y Presidente de la Junta; f/ Herlinda Elvira Manobanda Alvarez - SOCIA;

f/ Fiilda Ysabel Manobanda Alvarez - SOCIA; f/ Mariana Alexandra Manobanda Alvarez —

»
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SOCIA; f/' Jorge Enrique Manobanda Álvarez - SOCIO; f/ Mariuxi Anabel Manobanda

Álvarez - SOCIA; f/ Mariela Georgelina Manobanda Álvarez - SOCIA; f/ Sixto Valeriano

Mahobanda Álvarez — SOCIO. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta

original, que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y
Unlversal de Socios, de la compañía EXP. E IMP. MANOBALC. LTDA., celebrada el 03

de Febrero del 20l0-==<o=o=ocnoocooconoonooo-
AT »

7 Ra ” VA : 7

Segretario de la Junta

7
]
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ACÍTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE

LA| COMPAÑÍA EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., CELEBRADA EL TRES DE

FEBRERO DEL_AÑO DOS MIL DIEZ..-

En la

hordás,

ciudad de Quevedo, a los tres días del mes de Febrero del año dos mil diez, a las trece

comparecen a las oficinas de la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA.,

ubidadas en calle principal No.602 vía a valencia 1 km, de la ciudad de Quevedo, los Socios:

SIX[TO JORGE MANOBANDA CEDEÑO,propietario de UN MILLÓN QUINITAS

TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTAS CUATRO(1.532.204) participaciones acumulativas e

indipisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; NOLA NILDA

ÁLYAREZ MORÁN, propietaria de DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones

HE

acuulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una;

Ruipa ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de CINCUENTA Y SEIS

(S6) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América

cada

SEI

Amér

CINE

una; HILDA YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de CINCUENTA Y

(56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de

ica cada una; MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ,propietaria de

UENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los

Estallos Unidos de América cada una; JORGE ENRIQUE MANOBANDA ÁLVAREZ,

propietario de CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN

Dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIUXI ANABEL MANOBANDA

ÁLWAREZ, propietaria de CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e

indivi

parti

cada

isibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada una; MARIELA

pa MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de CINCUENTA Y SEIS (56)

'Ipaciones acumulativas e. indivisibles de UN Dólar de los Estados Unidos de América

una; y, SIXTO VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de

CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones acumulativas e indivisibles de UN Dólar de los 
QU

Amé

Nold Nilda Álvarez Morán, en calidad de Presidente. Los socios concurrentesefe Te

totalldad del capital social, que es de UN MILLÓN QUINIENTOS TR Ni ANsseN,

consflituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, sin el requisito de Yen bcatoria¡pel

 

pos Unidos de América cada una; que da un total del capital social de UN MILLÓN

NIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOSDólares de los Estados N/A

Soica. Actúa como Secretario el Sr. Sixto Jorge Manobanda Cedeño y preside LaJun í
ON AAcae   
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de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la o

Junta General Extraordinaria y Universal, el Secretario formala lista de asistentes, incluyendo a

los tenedores de las participaciones que constan como tales en el Libro de Participaciones y

Socios de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente

instalada la Junta y el Secretario procede a leer el único punto del día: PUNTO ÚNICO.- *

Conocer acerca de varias cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la

compañía EXP. E IMP. MANOBAL C., LTDA., que realizarán los socios a favor de la

compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA.La Presidente dispone se den curso a las

deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- PUNTO

ÚNICO: Aprobar las cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la

compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., a favor de la compañía MANOBANDA

ALVAREZ CIA. LTDA., en las siguientes cantidades: a) El señor Sixto Jorge Manobanda

Cedeño, cederá y transferirá UN MILLÓN QUINIENTAS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTAS

SETENTA Y SEIS (1.516.876) participaciones; b) La señora Nola Nilda Álvarez Morán,

cederá y transferirá DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones; e) La. señora Herlinda

Elvira Manobanda Álvarez, cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones;

d) La señora Hilda Ysabel Manobanda Álvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS

(56) participaciones; e) El señor Jorge Enrique Manobanda Álvarez cederá y transferirá

CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; f) La señora Mariana Alexandra Manobanda

Álvarez cederá y “ransferirá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; g) La señora Mariela

Georgelina Manobanda Álvarez cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56)

participaciones; h) La señora Mariuxi Anabel Manobanda Álvarez cederá y transferirá

CINCUENTA Y SEIS (56)participaciones;y, 1) El señor Sixto Valeriano Manobanda Álvarez

cederá y transferirá CINCUENTA Y SEIS (56) participaciones; No habiendo otro asunto que

tratar, la Presidente de la Junta, concede un receso para que el Secretario elabore la presente

Acta, una vez transcurrido veinte minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se

procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la Compañía proceden a

suscribir, en ratificación de su aprobación, la presente acta.- - - === ==--=-rr

   

ARIEL
Sra-Nola-Nilda Álvarez Morán
C. C. No.1200564688

Sócio-Secretario de la Junta Socia-Presidente de la Junta

 

>
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Mariiana Alexandra Manobanda Álvarez

No.1202650196
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Lot,

Sra. Hilda Ysabel Manobanda Álvarez

C. C. No. 1202650188

Socia_-

SeArrValeriano Manobanda

C. C. No.1202992838

Socio

aN
$

Ñ | l E: ay
> E o dr ts

AdA ú

Sra. Mariela G. Manobanda Álvarez

¡

C. C. No.1203234339
Socia
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Guaykiquil, 25de Junio del 2008 | , Señor:

. witnb

 

   

Ciuda

De mi

Por 1

indivi

MAN
otorgaf

y fue:

 

 

   

 

  

    
  

    

  
   

      

 

|

z ro: E| cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 25 de Junio del 2008

erto González Freire .

l-

$ consideraciones:

A l
edio dela presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de Socios dela

compañía MANOBANDA ALVAREZCIA. LTDA., reunida el día de hoy, tuvo cl acierto
de EN

atribu

especik

EGIRLO a usted PRESIDENTEde la compañía, por el periodo decinco años. Las
iones y deberes a su cargo constan en lós Estatulos Sociales, y le corresponde  

      
  

  
hlmente la - Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía
hualgiente,        

    

DBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública
daante él Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 6 de Junio del 2008;
ascrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Junio del 2008
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LA REGISTRADORA MERCANTIL "DEL. CANTON - GUAYAQUIL
Certifica: que confecha cuatro de Julio del dos mil ocho.quedainscrito
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía MANOBANDA
ALVAREZ CIA. LTDA, a favor de WITHBERTO ALFREDO

GONZALEZ FREIRE, a fojá 78.686, Registro Mercantil número
13.918,
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NOTARIA
VIGESIMA NOVENA

   

DEL CANTON|| 2
GUAYAQUIL

AB. FRANCISCID3,
CORONEL FLORES

 

 

la presente escritura, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil soltero, Ejecutivo, domiciliado en esta

ciudad; Hábiles en consecuencia para obligarse y contratar; a

quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y

resultado de esta escritura pública, a la que proceden como queda

indicado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me

presentan la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO:En

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES,al tenor de las cláusulas siguientes.- CLÁUSULA

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen, intervienen y

suscriben la presente escritura, por una parte en calidad de

CEDENTES: a) Los cónyuges SIXTO JORGE

MANOBANDA CEDEÑO y NOLA NILDA ÁLVAREZ

MORÁN,por sus propios derechos; b) Los cónyuges JAIRO

SIMÓN ZAMBRANO AZUA y HERLINDA ELVIRA

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos; c)

Los cónyuges FRANCISCO XAVIER SANDOYA ÁLAVA

y MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ,

por sus propios derechos; d) Los cónyuges SAMUEL

TARQUINO RAMÍREZ  ACURIO y MARIELA

GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios

derechos; e) Los cónyuges JOSUÉ RODOLFO FLORES

TINOCO y MARIUXI  ANABEL  MANOBANDA

ÁLVAREZ, por sus propios derechos; f) Los cónyuges

SIXTO VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ

JESSICA NATALIA IDROVO CALLE, por súsoprofá6s
derechos; g) La señora HILDA YSABEL MANOBÁ

03A]
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ÁLVAREZ, por sus propios derechos y conjuntamente con su

ex cónyuge, el señor LUCAS JOVANNY TRIVIÑO AYALA,

por no haberse realizado aún la liquidación de los bienes de

la sociedad conyugal; y, h) El señor JORGE ENRIQUE

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos; y, por

otra parte en calidad de CESIONARIA, la compañía

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., representada por su

Presidente y como tal representante legal, el señor Withberto

Alfredo González  Freire.- CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía EXP. E IMP. MANOBAL

C. LTDA., fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada a

los veintiséis días del mes de Enero de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Abogado Piero Aycart Vincenzini, Notario

Trigésimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Quevedo, el ocho de Abril de mil novecientos noventa y

nueve; b) Mediante escritura pública otorgada con fecha ocho de

Junio del dos mil uno, ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini,

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quevedo el cinco de Abril del año dos mil

dos, la compañía EXP. E IMP. MANOBALC. LTDA.,, efectúa la

conversión de Sucres a Dólares de su capital, incrementó el valor

nominal de las participaciones, aumentó su capital y reformó su

estatuto social; c) Mediante escritura pública otorgada con fecha

trece de Marzo del dos mil Ocho, ante el Ab. Renato Esteves

Sañudo, Notario suplente de la Notaría Vigésima Novena del

cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quevedo el dos de Septiembre del año dos mil nueve, la compañía

EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., efectúa un aumento de
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l capital social y la reforma de su estatuto social; y d) Según consta

 DEL CANTON (2 del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de
- > GUAYAQUIL

AB. FRANCISCON. la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C. LTDA., celebrada el tres

CORONEL FLORES

|

|

de Febrero del dos mil diez, se aprobó que los socios realicen

varias cesiones de sus participaciones sociales en la Compañía.-

CLÁUSULA TERCERA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los

CEDENTES, ceden y transfieren la propiedad de sus

participaciones en la compañía EXP. E IMP. MANOBAL C.

10) LTDA. a favor de la CESIONARIA la compañía

1 MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., en las cantidades

12 descritas plenamente en el Acta de Junta General Extraordinaria y

13 Universal de Socios de la compañía EXP. E IMP. MANOBALC.

14 LTDA., celebrada el tres de Febrero del dos mil diez, la cual se

15 agrega a la presente escritura para que forme parte integrante de la

16 misma.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte

17 la CESIONARIAla compañía MANOBANDA ALVAREZCIA.

      

  

18 LTDA., a través de su Presidente el señor Withberto Alfredo

19 González Freire, acepta las cesiones y transferencias de

20 participaciones del capital de la compañía EXP. E IMP.

21 MANOBAL C. LTDA., que realizan a su nombre los

22 CEDENTES,por convenirle a los intereses y ser de voluntad de su

23 representada adquirir dichas participaciones.- Agregue usted señor

24 Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez

25 de este instrumento público a otorgarse.- (firmada legible)

26 Abogada Mary Zhune Gaona, Registro Profesional número cinco. - 4

27 mil ochocientos treinta y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUES; EN
EJE

28 Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus pagos,

JS
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contenido del presente instrumento, y yo el Notario, lo elevo a

escritura pública para que surta sus efectos legales

consiguientes.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad

de documentos habilitantes, los documentos de ley.- Leída esta

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los

otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto

conmigo, de todo lo cual doy fe.- - - ++ ---=--=----

CEDENTES

  

 

   
 

E Pi

Herlinda E. Manobanda Alvarez Or

C. C. No.1202650170 C. C. No.1305058206

C. V. No. 404- $018g C. V.No. 414: 6405
Co Cónyuge

FranciscoLsÁlava

C. C. No. 0915633432

C. V.No. 16% - 0006

Cónyuge

 

Página 6 de 8



NOTARIA

VIGESIMA NOVENA

(5)
==),
iZ
DEL CANTON||2

o. GUAYAQUIL
AB. ERANCISCID).
CORONEL FLORES

X
A   

.

 
   

   
C. C. No.1203234339

C.V.No. 7/4 002.

Mariuxi A. ManobandaÁlvarez

C. C. No.1203234321

C.V.No. 175-020: 7

Sixto V. Manobanda Álvarer>

C. C. No.1202992838

C.V.No. 79% - 0094

   le?

  

   

Hilda Ysabel Manobanda ÁIlVANSZ

C. C. No. 1202650188

C.V.No. coc...
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C. C. No.0920170255

C.V.No. 239 - 0436

Cónyuge

 

C. C. No.1203481161

C.V.No. 727 - 32

Cónyuge

C. C. No.0914044201

C.V.No.05%1- 0024

 



l C.V.No. 00% 9072

2 CESIONARIA

3 p. MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA.

4 RUC No.0992572655001

   
  

   

La.

    

 

YIGESIMA NOVENo

DEL CANTON GUAYAQUIL E
9% A

AA Se otorgo ante
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que

sello y firmoen)Ya ciudad de Guayaquil a los “vein
te y nueve dia mes de marzo:ldel dos mil diez.

 

    
         

 

  

7 GlenaE APTAbad
PTA ROO SU LONE

VIGESIMO NOVENO

DEL CARTON QUAYAGUA

 

CER -_
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TFICO: Que la escritura de Cesión de Participaciones Sociates de la Compañía

XP. E IMP. MANOBA!L C. LIDA. que antecede. queda inserta bajo, Y

No.116 en el Registro Mercantil y anotado al No.1900 del Libro Repertoy

sta fecha.- Quevedo. Mayo 18 del 2010.-

    

 


